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PROYECTO DE COMUNICACION 

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe, vería con agrado que el Poder 

Ejecutivo, a través del Ministerio corrnspondiente recomiende a ASSA (Aguas Santafesinas 

S.A.) la adecuación y reducción de las tasas de interés por mora que aplíca para el pago 

fuera de término pm sus servicios, fijándose en su reemplazo una tasa que contemple como 

límite máxímo le dispuesto en la Resoiuc1ón hlº 21 O del Ministerio de Economía de la 

Província. Insistimos con este pedido aue ya había sido aprobado con anterioridad y no se 
realizó, prosiguiendo aci"ualmente el cobro de esas elevadas tasas de interés por recargo 

por mora volvemos a repetir nuestra inauietud. 
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Gabriel Real 
Diputado Provincial 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE L\ PROVU'·.Cl>\ DE SANTA FE 

FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

Aguas Santafesinas S.A. (ASSA) es una empresa del estado provincial que se constituyó 

como sociedad anónima en febrero de 7-00'3 cor el objetivo de brindar el servicio de agua 

potable y desagües cloacales en quince ciudades de la Provincia de Santa Fe. 

Normativamente. la empresa se encuentra regida por la Ley General de Sociedades y su 

participación accionaria se distribuye de 1a siguiente manera: el Estado de la Provincia de 

Santa Fe con el 51 % del capital social, los 15 Municipios que forman parte de la concesión 

con el 39%, y el 10% restante a los empleados de la sociedad a través del Programa de 

Propiedad Participada. 
Continuando la política pública del estado provincial, la empresa posee el deber de 

considerar el acceso al agua y a los servicios sanitarios que ofrece como un derecho 

humano, debiendo tener como objetivo de largo plazo lograr el acceso al agua potable para 

toda la población de la provincia de Santa Fe. 
Habiendo recibido un sin número de mquíetudes de particulares como también de comercios 

e industrias que poseen el servicio de aguas y cloacas suministrados por ASSA, se nos ha 

señalado que tas tasas de interés por paqo fuera de término lucen excesivas y abusivas. 

En la actualidad, ASSA aplica para el cobro de las deudas vencidas e impagas (en mora) 

una tasa de interés de 3.175% para el pago a !os 15 días de la fecha del primer vencimiento 

y de 6,35% mensual para el pago a 10s ?-;) o:2s i __ a aplicación de la tasa vigente representa 

en forma anual un 76%. 
Por otra parte, las .asas de interés por mora que aplica el Estado Provincial para 

obligaciones fiscales se encuenL.an regul,;das en el Art. 103 del Código Fiscal de Santa Fe 

(Ley 13.260). que dispone "La falta tota! o parctal de pago de las deudas por Impuestos, 

Tasas, Contribuciones u otras obligaciones fiscales. como así también las de anticipos, 

pagos a cuenta, retenciones, percepciones, recaudaciones, que no se abonen dentro de los 

plazos establecidos al efecto, devenqara sm necesidad de interpelación alguna, desde sus 

respectivos vencimientos y hasta el día de pago. de otorqarniento de facilidades de pago o 

de interposición de la demancia de ejecución fiscal, un interés Que fije el Ministerio de 

Economía, el cual no podrá exceder de un cincuenta por ciento (50%) al que fije el Agente 

Financiero de la Provincia de 3ania F8 oara ras operaciones de descubierto en cuentas 

corrientes". 
El Decreto 1560/9'1 autoriza al Minister:o de Economía de la Provincia a determinarlos, 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
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razón por la cual éste ha dispuesto en la Resolución 210/2014 la tasa aplicable por pago 

fuera de término en r:~i 3% mensua', :::1>J-2 a éc,d3s luces parece mucho más razonable y 

adecuada a la prestación de un servicio público. 
En los servicios ;_1\'.1b!ir.1 :': y partic:.1!arr;1e,1+.e con -especto a la relación con el usuario, se 
impone la necesidad de preservar un trato justo y equitativo para evitar situaciones de abuso 

de quien se encuentra constreñido a adherirse a la prestación de servicios que se le brinda o 

a no obtener ninguno en absoluto 
Además de ello ~E>;(,:mde al sentido común que el Directorio de ASSA, teniendo en 

cuenta el principio de e~:.uidad. ra actual s.tuación económica del país y el resguardo de 
los usuarios, adecue ras excesivas tasas de interés .JUe aplica en la actualidad. 
Adjuntamos documentación (facturas de ASSA) que demuestran la aplicación de tasas 

excesivas de cobro de interés cor mora. 

Por lo expuesto v consicerando la importancia del tema planteado, es que solicito a mis 

pares el acompanarn'e: .to dei siouiente proyecto. 

Gabriel Real 
Diputado Provincial 

General López 3055 - (S3000DCO) - Santa Fe - República Argentina 



HOTEL GRA:t\'RIO SA 
SAN GERONIMO 2580 
tintorería 
3000- SANTA FE 
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Códigos para pago electrónico 
AGUAS SANTAFESINAS S.A. 
!TUZAINGO 1501 - SANTA FE 

1VA P,ESPONSABLE INSCRIPT•J N° Sec. 00 0012 U 69 
ME N°Rep.: E'.:CO R.D.129El!C030000117P02580 

En cajeros Banetco elegir opción "Aguas ASSA'' 

NRO CUIT 3G-709!i1414-4 
ING BR 011-124021-S 
CESP N" 2~::ll~·~í]iC:liJJ.28 ;;;;;;; 

Pecna Vto. CESP· ;~ /()3/~¿{)lj ~ 
f=ecno ln.. Actividad· C ~ / •J 4 t: J ~- -~ !!!!!' 

Para cualquier consulta diríjase a las oficinas comerctates que se citan al reverso 
LIQUIDACIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS "A" 0200 - 00429692 

HOTEL GR2\NRIO SA 
GRANRIO SA 
SAN GERONIMO 2580 Sec:C Manz:002526 

Tltular : 
Dir. inmueble: 
Distrito: Santa Fe 
_ .N ., Q!;JJ2!: NTlf ICAt;;l9!i. ~ _ lJi':)IPAQJ'.A~T 

l2S=-G009263 .• 000-3 l 0000696938 
··-· . ·---- ---· . -·---· ---~ 

[ :O~AVf[)g&ij:q Ai)TOMA1:lCÓ ·. 
i 29009263000:, f--- · PRm:ÍÍvlÜVENC!MIÉNTi.:: 
0--- - ··----·-----·- ----······--·----·- - ------ 

- _ ---,---=::-:-::---- j --- 11 /0 6 / 2 O 18 --- __ i 
CUIT N' =n S DES_Il_NO • PERIODO l COMPROAANTE !N_TE.f:~-º~A to MIS ON .• 

;: r r> 'T ~ i,..l_c;.;').:.-~7~-!i \ {o~ ")';¡-., •!.f'; 10\ or(1'";_(\fl./,~r:-~or-1 

1 

:._,';\".;:/"'•;,-,::: ¡ t..ev~ . .i..D ... ,C. \ -~U ....,.., •.. ...,Jb '-'. , f".1. .J. ,:._,-.) , l-1.:...Ü..;..uí J.JJ . ..;V~"''--.,.J'- _ . .,,1U-.-;tVi.v ___ -: l __L_ .L.____ l.---- __L__,__ . ·-·- ---~---- - -·-·---- -- -· . ------·--· ---··---·- ····--······ .. e· PAGQHASTllEL---:::-=J 

98,45 l __ 25/{)4/2018____ .¡ 
l00 19 \ 8E~f\fü30 -------j 

:i.os4s;::2 1 $***800 24 ¡ i15fr ~~ \ ~1;*~~:~~I~s'PER¿--_1 
~X~ Q f ?8. ~- IME.QBTJ: TOT !'\L - --- ···1· 
'.):JCJ, ¡ "'4,.-')"')()')C 8A ' 6 62, 3 L.__ ..... ~--~:_:!-=!.~_}_r __ .'.'. _) 
2208, 7 

22087,72 
138/91 

~ <>AGC, HAS ~A EL ---- ------ 

l !QIQ~ n_QJ? _ 
__ _ RECARGS:, 
___ $"*11"1600,48 _ 

f- _l VA RI ,!'RSIPEl~C _ 

: $q32, J.3 t IMPORTE TOTAL .. - 

l $'34042, 13 
VENCIMIENTO 

~9, 80 ya_aphcado en. el TOTAL _A PAGAR ; 

L.1010M201s .:.·J rorALAPAGAR-:-PEsosJ; < --~·· 
. - 

cuenta .:::r. un SJbs:.C:c jel Estado Prov inci a l de ~--··--- ---·· --·-- 

-------·· ------------- 
t'., 00 

AJUS:e 
R ~ Le::vJra Reú - E " tectura Esc:nada 

Medid:ir Período Le.Ant Le.AcI 
E,04.M6.Si84768 l2!12-D3iC2 O 

3. 

Fact::it de Servicio 
Le. Ac: Cons·jmO 

O R 
,, e-, 
V t: 

1319100 
M~didor: ?er::_cd'.J Le.Ant 
QQTA782917 12/12-08/02 

12.C--:]8;02 l2/:2-08/C2 311 .)L'. V t\ l'J.."'l.U\,iJ..:..ü~·J':.-',Y 1 J,,;..¡ .••• VVI ,;... - --~·. 

Consumo 
o o 

AÍL13,e R . 

FL04A06S784772 12/12-08/02 
!l,;NU12J204237 12; l2-08/ G2 

[i 
14234 . ... ··· __ .....,;_____.___ -~-·--·-:··· .. -- ··---- l3l9 15553 !\ 

t:i falm ne P,l:gil ne esta íaerura ,;¡lm:lir.Í a ~n rurnt;: rn estado <lt rhi:.:.criúa de :.enicin trart~runido~?. meses d~ su vencimientn, ;¡¡·gún Artü Nrn. l rn r:1¡¡m, del 
lJi'miü lúlJ'liU;;. 

"'~r resol. 446/2017, a partir de!Bim. 05/2017 el Mini~t. de lnfraestr. y Transp. establece el factor K en 24.68 y subsidios arriba expuestos. _ __ .--·-·---- _ 
.ed 1iene derecho a reclamar Lina indemnización si le facturamos sumas o conceptos indebidos o reclamarnos el pago de facturas ya abonadas-Ley 24.240 ( Agregado por 

Art. 3 d~ ta Ley 24 787 BQ02104/ 1997)__ _ .. -·-------· __ ··------·. __ ---------·-·---·-· _ _ . . . ------------·- . ·-· _ 
Bancos y Entlcbd!!!l autortzadas para el cotxo: 6CO. CREOJCOOP COOP. L TDO. - BCO. NACION ARGENTINA· BCO. MUNICIPAL DE ROSARIO· COBRO AGIL - COBRO EXPRESS· RAPIPAG 
- NVO.BCO. DE ENTRE RIOS S.A. - NVO.BCO, DE SANTA FE - PAGO FA.al S.A. - BANCO SUPERVIELLE S.A.· MUT. ATL OE RAFAELA • MUT. ALMA JUNIORS DE ESPERANZA • BANC 

COINAG • SANTA FE SERVICIO 
Débito Automático: En Caja de Ahorro. Cuenta Corriente, Tarjetas Visa. Mastercard. Naranja, Mutual Soc. Médica de Rosario. 
RECORDAMOS: En los centros de atención de ASSA solo se pueden pagar comprobantes con tarjetas de débito o crédito y cheques propios. 
Pagos en lnternet (las 2-t horas. iodos los dias del añc): www.pagoslink.com.ar, www.pagomiscuen1as.com. WVJW.vis.acom.a, 

Servicio _Telefónico 24. ns. 0810-777-2000 - Nuestro sitio en ln1ernet:www.aouassantafesrnas.com.ar _ 
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